
~2- (-4Á-; 

DECLARACIÓN CAMARAL N° 575/2021-2022 

EL PLENO DE LA CÁMARA DE SENADORES, 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 7 del artículo 160 de la Constitución Política del Estado, establece que 
entre las atribuciones de la Cámara de Senadores se encuentra el: "Reconocer honores 
públicos a quienes los merezcan por servicios eminentes al Estado." 

Que, el ciudadano Ciro Justiniano Melgar, nació el 4 de septiembre de 1954 en la 
Ciudad de Trinidad de la Provincia Cercado del Departamento del Beni, de profesión 
médico veterinario zootecnista y Doctor en ciencias veterinarias con mención en salud 
animal. 

Que, el médico veterinario Ciro Justiniano Melgar a lo largo de su carrera profesional, 
desempeñó varios cargos de importancia y de trascendencia como ser, Consejero 
Departamental por la Provincia Cercado del Departamento del Beni, Director de la 
Unidad de Desarrollo Universitario, Presidente del Tribunal de la Facultad de Ciencias 
Pecuarias, Director de la Unidad de Desarrollo Universitario de la Universidad 
Autónoma del Beni "José Ballivián", entre otros. 

Que, el médico veterinario Ciro Justiniano Melgar por su gran trayectoria, labor y 
experiencia, recibió diferentes reconocimientos, tanto de instancias públicas y privadas, 
destacando su gran trayectoria, su labor de investigación, su gran espíritu de 
solidaridad al prójimo y su aporte al desarrollo del Departamento del Beni. 

Que, el médico veterinario Ciro Justiniano Melgar se destaca por su gran labor y espíritu 
de empatía, solidaridad, protección y respeto por los seres vivos, destacando su trabajo 
y desempeño profesional a lo largo de todo este tiempo; actualmente, es Secretario 
General de la Universidad Autónoma del Beni "José Ballivián". 

Senadora proyectista: Cecilia Moyoviri Moye. 

POR TANTO: 

La Cámara de Senadores en uso de sus atribuciones establecidas por la Constitución 
Política del Estado y en aplicación del artículo 164 de su Reglamento General; 
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DECLARA: 

Rendir un justo y merecido reconocimiento al médico veterinario Ciro Justiniano 
Melgar, por su valioso aporte como docente e investigador y su valiosa contribución 
a las áreas de las ciencias veterinarias y zootecnistas de la Universidad Autónoma 
del Beni "José Ballivián" del Departamento del Beni, en beneficio del Estado 
Plurinacional de Bolivia. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores de la Asamblea 
Legislativa Plurinacional de Bolivia, a los catorce días del mes de julio del año dos 
mil veintidós. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Sen. AndYónico Rodríguez Ledezma 
PRESIDENTE 

CÁMARA DE SENADORES 

Sen. Pedro Benj ín/Va gas Fernández 
PRIME SEC TARIO 

CÁMARA DE SENADORES 
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